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B I R E ^ Í  Ó N - A D H IN IS T R A C IÓ N ; 
©alio del Oarm en, núm. 2 9 , principal, 

T eléfono núm, 2.549,

iyms'Ah
TUNTA UU BffiMTlrAUMi

Ministerio de la G obernación, planta b«ú®- 
Número suelto, 0,50»

M A D R I D
ULTIMADO A  LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O

F w t e

Presidencia del Consejo de RUinlstress 
Msal decreta jubilando, á su instancia, é  

D, Marian o Catalina y Cobo, sx Presi- 
ásnU ásl Tribunal ás Cuentas dél E&ino,

? l̂n!$ter¡o de !a Goberisaclón:
JReal orden disponiendo se proceda aí anun^ 

cío y  e lebración ta subasta para ad
judicar ia construcción y expiota^ón de 
una red telefónica m baña en Badajoz*

MmMBtmcím  Central: 
Hacienda.—Dirección General del Teso

ro Público y Ordenación General de 
Fagos del Estado. — Anulando el res
guardo de depósito número 261.S36 de 
entrada y  b2Mó de registro.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Señalamiento de pagos.

Eelación de las reclamaciones formuladas 
durante el mes de Ago>ito último por Cor- 
^oraciones de Beneficencia é Instrucción

PARTE OFICIAL 

r r a i M a i  d e i  c o w  d e  b k s t e o s
S. M. ©1 Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la R e in a  D.* Victoria Eugenia, y 
SS. ÁA. RR. el PrÍD 'pe de Asturias ó 
Infantes D. Jaime y D.‘ Beatriz, conti
núan sin novedad ©n su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
ptTüeufts de ia Augusta Real Familia,

REAL DECRETO 
Tengo en jubilar, á su instancia, con el 

haber que por clasificación le correspon
da, á D. Mariano Catalina y Cobo, ex Pre
sidente del Tribunal de Cuentas del 
Reino,

Dado en San Sebastián á veintitrés de 
Septiembre de mil novecientos diez.

ALFONSO,
la d« mkWFoe,

jhsiái feyu

pública, sol 'citando emisión de inscrip- | 
cu nes por venta de bienes en primera y  " 
$egunaa época.

G o b e r n a c ió n . — Inspección General de 
Sanidad exteviov.—Anunciando haber 
ocurrido casos de cólera en Budapets 
(Hungría).

I k st r u o o ió n  p ó b l io a . — Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadísti
co. “ Convoeando á concurso para la pro- 
visión de unaplasa vacante de Itigeniero 
terebro del Cuerpo de Ingenieros Geógra
fos.

Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando. — Anunciando la provisión, 
me ¿fante oposición, bajo el titíúo de Pen
sión Ptquer, de una plaza de pensionado 
por la escultura en el extranjero.

F o m e n t o .—Dirección General de Agri
cultura, Industria y Comercio.—ilpro- 
bando el presupuesto para la repoblación 
del monte Tascorre y Socarrada, de la 
pertenencia de los pmblos Ges y Serch 
(Lérida).

Div'^cción general d© Obras Públicas.-^ 
Carreteras.—Di¿?potiie«^o se ejecute por 
el s s e  na de Administración la repara

ción de los kilómetros 3 al i) de la • 
kra de Madrid á Cádiz y 465 metros del 
paseo de las Bólicias, en esta pruvinci^»

Aprobando el proyecto de reparación de luí’ 
carretera do la Alcantarilla de Albertts 
al puente de Mayorga, en la provincia d<s 
Vaíladolid.

Disponiendo se ps'oceda, pm Adtmnisk'a- 
ción, al emplso ds la piedra y mano de 
obra para reparación de los h ilómeiroi 1 
al 23 de la carretera de Cuesta de Gc.sti- 
lleja d Badajoz, provincia de BevUla.

A n e x o  1.®— I n s t i t u t o  M e t e o r u i ló g ío o .—* 
UÁá§sssHVAfo¿y.ij Subastas,
ADMí Ní I^TRACIÓN FEOVINÜaAL. A dmx- 
NiSTEACióN M u n ic ip a l .—  i j y l -
OIALU^ de la Ináubtrial Harinera.

ANEXO 2.^—Edictos,--O üADRos ebtaoíí- 
TICOS DE

H a c ie n d a . Intervención General de la 
Administración del Estado.—- 
ción líquida obtenida durante d  mes dñ 
Agobio último.

A n e x o  8 .°— T r ib u n a l  S u p r e m o . S a l a  
DB l o  Ci v i l .— P íiegfoa 79,80 y 81.

i f f l s m i o  J E  LA GOBfflACItó 

r e a l ' o r d e n
Excmo. Sr.: í:>. M. el R e y  (q. D. g.) se 

ha dignado disponer que se proceda al 
anuncio y celebración de la subasta para 
adjudicar la construcción y explotación 
de una red telefónica urbana en Badajoz, 
con sujeción al adjunto pliego de condi
ciones.

Da Real orden lo manifiesto á V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde i  V. E. muchos años. Madrid, 20 
de Septiembre de 1910.

MERINO.
Excmo. Sr. Director general de Correos 

y Telégrafos.
Pliego de condiciones bajo las que se mea 

á púbPica subasta la construcción y  ex
plotación de una red telefónim urbana 
en Badajos.

CONDICIONES GENERALES 

1
La« proposleiones a» preaentoán m  

p!i»j|o« O€flrmdo« hatta doce de! dfa

de Octubre de 1910, en el Gobierno Civil 
de i a provincia de Badajoz, ó en el Re
gistro do la Dirección General de Telé
grafos.

A la preposición se acompañarán loa 
documentos que en ella se mencionan y 
se ajustará ai siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, domiciliado en ca- 

lie de , número ..., se obliga á instalar 
una red teltfónica urbana en Badajoz, 
con entera sujeción al Reglamento vi
gente para el servicio telefónico y á las 
condiciones del pliego de subasta inser
to en la G a c e t a  d e  M a d r id  de ... de . ,  
do 1910, obligándose á explotarla por es
pacio de quince años, con arreglo á Ifií? 
tarifas adjuntas.

Como garantía de esta nroposleióo, 
presenta el adjunto documentó (o liun© 
presentado el correspondiente resgu^rr' 
do), que acredita haber consignado en is 
Caja General de Depósitos, Tesorería 
de la cantidad de 1.545 pesetas. Tr.m- 
bién se acompaña por duplicado ei Ciía- 
dro de tarifas que han de repir en aniíei 
íóervicio, ajustado á lo aíspuesio en el.ar
tículo 80 del mencionado iieglameBío y al 
Húmico de habitante» de aquella capRaL 

(F^chs. j
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La omisión ó el ciambio de cualquier 

palabra dei modelo, siempre que no ai- 
¿ere sn sentido, no será causa bastante 
para desechar ía proposición.

No se adm itirán n i enmiendas n i ras
paduras que no SQ hallen conveniente- 
iiiení-e salvadas»

Sirve base á esta subasta el proyec
to presí^ntado por D, Vicente de Miguel 
Gümp^co en esta Dirección, valorado, do 

con ella, en 300 pesetas.

Z
El plaso máximo de explotación se fija 

en quince años. La licitación versará so
bre la rebaja do las tarifas sigiiieotos, 
por un tanto por ciento igual para, todas:

Prim era categoría, 112 pesetas anua
les.

Segunda categoría, 128 pesetas anua
les-

Tercera categoría, 144 pesetas anuales.
Cuarta categoría, 320 pesetas ármales.
Especial para prensa, 80 pesetas anua-’ 

lOSr

El día 31 de Octubre de 1910 se efec
tuará la subasta en la Dirección General 
de Telégrafos, ante el Excelentísimo se
ñor Director general ó funcionario que 
éste designe, con asistencia d e lJe fe d é la  
Sección segunda, del del Negociado nove
no y de un Notario, que extenderá el acta 
correspondiente,

9
Se empezará leyendo el anuncio, este 

pliego de condiclonesy la InstruceJón de 
27 de Febrero de 1852, con arreglo á la 
que se verifica la subasta.

Antes de comenzar la apertura de les 
pliegos podrán los autores ó representan
tes manifestar las dudas que tengan ó 
pedir las aclaracioneB que juzguen opor- 
tuíjas respecto á la licitación, entendién
dole que, después de abierto el prim er 
pliego, no se adm itirán observaciones 
que interrum pan el acto.

ñs leerán las proposiciones presenta
das, desechando, desde luego, las que no 
se hallen substancialmente conformes 
con el modelo, las que no estén garan ti
das con el resguardo de 1.545 pesetas y 
las que excedan del tipo de la subasta.

Terminada la lectura de todo» los p lie
gos presentados sa declarará la proposi
ción que resulte más ventajosa, adjudi
cándose provisionalmente á b u  autor el 
remate.

En caso de existir dos ó más proposi
ciones iguales, se preferirá la que se hu
biese presfvntado antes.

8
El autor del proyecto tendrá el derecho 

de tanteo sobre ia proposición que se de
clare más ventajosa, siendo preferido con 
sólo aceptar lo propuesto en ella, siempre 
que el .Ayuntamiento no lo ejercite, en 
vdrtud de lo dispuesto ©n el artículo 4.' 
dol -Reglamonto.

Par.a^ejercüar este derecho debe estar 
P?.’esesio, ó legalmentado representado-, 
como asimismo los autores de las otras 
prcsposiciones, doclarándosB siempre nu» 
ía 1m (id  ausoíTc, y, además, con pérdida 
de la fianza, si pera <‘Sie srgundo caso no 
justifica la ausencia por causa de fuerza 
mayor, á juicio del Excelentísimo señor 
Ministro de U Gobexmación.

I

9
p e  Ro usarse el derecho do tanteo, la 

adjuclieación sa hará ai autor de la pro
posición más venta] sa, y ei autor de ésta, 
antes de formahzí?r la escritura de con
trato con el Estado, abonará al Sr. de Mi
guel y Gamero la cantidad de SOO pesetas 
®n que está valorado el proyecto.

10
I .La adjudicación se hará constar en el 
[ acta con todos los detalles de la subasta, 
f y tendrá, como ya se ha dicho, ei carác- 
I tar de provij-rionai hasta que sea aproba- 
¡ da por el Excmo. Sr. Mmistro do la Go- 
' bernación, adjudicándose entonces defi- 
' nitivamento el servicio. 8io esta aproba

ción, el remate no constituye obligación 
i alguna para el Estado,

I
I Los resguardos de las proposiciones no 
f aceptadas se devolverán, ai term inar la 
í subasta, á sus dueños. ,

I 12
I En el término de treinta días, contados 
\ desde la fecha en que se comunique al 
i diiíer(3.sado por el Jefe de Telégrafos de 
I la localidad en que resida, la Real orden 
I de adjudicación definitiva, debe el con- 
! cesionario otorgar en Madrid la escritura 
\ de contrato, para lo cual preseritíírá al 
[, Notarlo el resguardo de uo depósito de 
7 4635 pesetas, con carácter de nec^^sario, 
í á disposición de la Dirección G{ neral de 
[ Telégrafos, para responder del curapli- 
I miento del contrato; los recibos del pago 
I de inserción del anuncio y Pliego de con- 
I dicioneg en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo- 
I Utin Oficial de la provincia de Badajoz y 
I un justificante de haber pagado al autor 
; del proyecto ®1 valor dei mismo.
I También es obligatorio del concesio

nario pagar los derechos d©I Notario por 
el acta de subasta y otorgamiento de la 
escritura, más una copia de ésta, que en
tregará en el Negociado de Teléfonos de 
la Dirección General.

13
El plazo de explotación g® contará des

de la fecha ©n que se otorgue la escritu
ra  de contrato.

14
En el térm ino do noventa días, á par

tir de la fecha de la escritura, deben em 
pezar las obras d© instalación de la red. 
Previamente avisará el concesionario á 
esta Dirección General el sitio ó sitios 
donde tenga depositados los materiales 
destinados á esto objeto, para que sean 
reconocidos por el Funcionario de Telé
grafos que se designe, el cual inspeccio
nará también ios trabajos do eonstruo- 
ción.

l i
Para la terminación de los trabajos se 

fija un plazo máximo de ciento ochenta 
días, á contar desde la repetida fecha, 
dentro del cual debe notificarse á la Di
rección General haber quedado instala
das la Central y líneas y estaciones de 
abonados que lo hubieran solicitado con 
treinta días de anticipación.

La Direcció.11 General, previo reconoci
miento d©ñ.niíivo de la red, autorizará su 
apertu.ra al servicio público.

El percibo de cu otas do abono sólo po- 
' drá efectuarlo el conc6Sion.arh:> desde la 
foíba de cíbola i

. is ' • i
El concesionario eitá  obligad© á cu m 

plir todas las condiciones de este p liego  I

j  disposiciones del Reglamento vi* 
gente que rige la concesión actual,^ y 
queda sujeto á la Jurisdicción contención 
íso administrativa au todas las cuestiones 
que puedan suscitarse sobre el contrato^ 
entendiéndose qtie renuíK?ia al fuero d® 
su domicilien para ©1 caso en que hubiese 
que proceder contra éí ejecutivamente, 

I C021 arregio á las vigentes dispoBicionea.

Condiciones económica®.
I
I Por la explotación concedida, el Estad® 
I percibirá un carioii de 10 por 100 de la 
j recaudación íntegra que por todos coa- 
I ceptos obi0 .oga el concesionario del s®r̂  
I vicio telefónico.
i
I 18
f Term inado el plazo de explotación 
! coiKiedldo en el contrato, la red pasará á 
i poder del Estado, sin que el conc^siona- 
j rio tenga derecho á indemnización de 

ninguna clase, debiendo éste entregar 
todo ei m aterial de jínea, central y esta
ciones de abonados, en perfecto estad® 
de funcionsmiento y servicio, respon
diendo la fianza del cumplimiento d« 
esta obligación.

19
La Dirección General d© Telégrafo» 

podrá inip* ncr las multas qu® consider»
I conven i en tes, si por faltas en el servicio 
I diere á ello lugar el concesionario. Si ésto 
; no las satisface en el término de quince 
: días, se huirán efectivas de la fianza; y 

cuando el im porte ó .la suma de aquéllas 
: fuera igual al de ésta, tendrá que repo

nerla en el término de un mes, y de no 
hacerlo se considorará terminacio el con
trato, pasando la red á poder dei Estado.

Condiciones facultativa®.
20

La red estará formada por una central 
instalada eo Badajoz y por las estacione# 
de abonados que hayan solicitado ierio y  
no estén á mayor distancia de 15 kilóm»* 
tros, á partir de la Central.

21
Las líneas serán aéreas 6 subterrári»a», 

y formadas por cables ó por hilo* deicu- 
biertos.

El circuito será metálico, exceptuán
dose en absoluto la tierra,

22
Los cables deberán ser de los más per

fectos que se construyan, y tanto en su# 
condiciones generales como en su tendi
do, se tendrán en cuenta las prescripcio
nes técnicas impuestas por el uso á que 
se destinan.

23
En las líneas descubiertas, el hilo s e r á  

de bronce silicioso de 11/10 de milíme
tro de diámetro para el imterior de la 
población, y de bronce ó acero galva
nizado do dos milímetros para el exte
rior.

Los empalmes serán del sistema Brita- 
nia, soldados sin emplear ácidos.

La resistencia eléctrica d@ los hilos, ya 
sean de bronce ó de acero, no podrá ser 
mayor de 50 ohmios por kilómetro de 
.hilo, o sea 100 por kilómetro de Circuit® 
metálico.

24
Las lineás ííe apoyaráí^ 00 peácaat©» ó 

palomillas y en postes, que podrán ser d© 
hierro, de madera, ó de ambas co|a» com
binadas.
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SI
^Los postes tendrán un m íoim iim  de 

siete metros de longitud; serán do casta* 
ño bravo ó pino iiijectado por el proce* 
dimÍBiito Boucheidej ó creosotados.

26
Los aisladoras 8oráo de doble zona, 

'montados en soportes de hierro galvani* 
i.ado ,̂ rector é curs’̂ os.

27
Ei montaje interior de las estaciones ee 

hará con hiío de cobra de un milímetro 
do diámetro, con aislamiento do guia y 
algodón, é ii'á moniado sobre poleas de 
porcelana.

28
La esíución central estará formada por 

^ n  cHudro conmutador general de sisíO' 
múltiple, de capacidad para un bú* 

^-Oro tres veces rria3’or al número 
abonados que supongan ai hacer la 
iristaiacícm de la red, con los Jacks gene
ra íes suíicientes en cada seoeión i)ara 
tiocios ios abonados á la red; cordones de 
«áoble clavija, con contrapeso; llaves de 
llam ada y do escucha independientes; 
reveladores eléctricos de llamada y ña  
de conversación automáticos, con sus re
íais correspondientes do 200 ohmios 
de resistencia, debiendo funcionar con 
uiuft fuerza electromotriz de seis á ocho
T ü ltíO S ,

El aislamiento total de cada clrcoito 
de abonad$> dentro de la Central, no será 
m enor de dos meghomios.

Loá circuitos de los aparatos de las te
lefonistas, deberán tener este mismo ais
lam iento mínimo.

Se adoptarán las m edüas necesarias 
para que piieda iinirs© esta red á la In
ter urban.^.

29
Las estaciones do abonado tendrán apa

rato microtelefónico completo, el micró
fono 4e carbón granulado, llamador 
magnético, timbre, pararrayos y uno ó 
dos dem entes de pila.

30
Todo el material de aparatos deberá 

TCBovarse cuando sea necesario, de modo 
que el funcionamiento resulto siempre 
)6n perfectas con dicienes, quedando obli
gado el concesionario á aiinder y cum
p lir cuantas indicaciones y órdenes reci
ba en esto sentido da la DiroQoicm Gene
ral 6 ík  sus delegados,

§1
Todos los maíeriaieS que se eiúpleen 

«fí la instaiación do la red y en sus repa
raciones sucesivas, serán de la mejor 
calidad, quq^e comprobará «on los ensa
yos técnicoa que se estimen necesarios.

CONDICIÓN TRANSITORIA

El concesionario no podrá emplear en 
'SU servicio los de fanoionarios que per 
teuezcan ó hayan pertenecido al Cuerpo 
de Telégrafos, sin previa autorización de 
la Dirección General.

Madrid, 31 deMayo de 19I0.--E1 Direc
tor general,. Sagasta.==^ Aprobado, Merino.
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.iDiMfeTRAjiüN CENTRAL

M I N í S T h h i O  D E  H A C I E N D A

IJirecv .ié ii, ^̂ 1 y ú e l  'Te^m rú  

4.r:l

Debkúiáo iiiglésár en el ’fésófo Públi
co el importo del depósito necesario en 
metálico nú mero 2 6 L 8 36 de entrada y 
52.845 do registro, focha 16 do Diciembre 
de 189'7,_ p e r renovación doÍ conáiituícld 
®o. 9 de IN viembre de 1881, bajo el n ú 
mero 24.815 de legistro, por í>. Julián 
Pérez do Varga.'^, p,ara responder dei des
tino de Adoiioistrador de Dontsr estan
cadas del pueblo de ibos Naval morales 
(T*dedo), y á disposii'ión de la Dirección 
del Ramo, importante 7.500 pesetas,

Esta DiraccioD General, en cumpli
miento do lO dispuesto en el artículo 4S 
dei Reglamento de la Oaj.a, ha acordado 
so anule el resguardo de referen >la, qúe- 
dándo sin niríg'ún valor oí efecto.

Ma=lnd, 23 de Septiembre d0-19lO.-*”EI 
Director general, Eduardo Eódonas*

D lrcccién  ñ . e  lia ©enáQ
j  C i a s e s

 ̂ Los individuos de Ciases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe
res en la Pagaduría de esta Dirección, 
pueden presentarse á percibir la men
sualidad ̂ cofriento, desde las doce de la 
mañana á las cuatro de la tarde, en los 
días y por el orden que á continuación se 
expresan;

Dia 1.  ̂ de Ociulre de 19J.0,
Montepío Militar, de M R á la Z. Monte

pío Civil, de la R á la Z. CapitancB. Pla
na. mayor de Jefes,

Dia 2.
Cruces, de diez á doce,

B iaS ,
Montepío Civil, de la E á la Ll. Tropa, 

Dia 4.
Montepío Militar, de ia Á á la E, Mon

tepío Civil, de la A. á la D. Coroneles. Te* 
nieníes Coroiieles,

Día 5.
Montí^ío Militar, de la F á la Ll. Jubi- 

la(k>s. Cfena-odantas,

Dia S,
Montepío Militar, de la M á la Q, Monte

pío Civil, de ia M á la Q. Tenientes y Al
féreces. Marina. Cesantes. Secuestros. Re
muneratorias.

Nota.~En  los días 7 y 8 se veriñeará 
el pago de las nóminas de haberes de Al
tas, Supervivencias, residentes en el ex
tranjero y todas las nóminas sin distin
ción, y el 10 las de retenciones.

OBSERVACIONES

i.*' No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro;

Las viudas y huérfa.nos deberán 
entregar en \n. Pagaduría, or? el morrienlr;- 
dei eerd f w - e v e v
estado expódi ti os por los tiuc^ces munici- 
paies del distrito á que pertenezcan, des
de el día 25 d«i actual m  adelante;

S.*" No S0  adm itirá certificado algún© 
que carezca de la declaración suscrita por 
el interesado ó interesados si son dos 6 
más los partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, inunicipaíes ni pasivos de la Real 
Casaj debiendo los apoderados estampar 
su tirula di pie do la propia decoración 
como garantía do que han recibido el ci
tado documento directamenío de su po
derdante y de que responde.(í de la idem 
tkiací do las firmas de los mismos;

í jOS apoderados de acreedores qu« 
por su categoría justifiquen m odiantt 
oficio, estamparán en éí íirma com 
igual ohjGto.

o.*" Los que justifiquen fuera de esta 
Gort^ tendrán cuidado do expresar en el 
justincanío, no sólo el pueblo, sino tam 
bién la provincia á que ésto corresponda;

Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán a su ruego y presenck y 
á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos con
tri boy eUtcSí haciendo constar ia ciase á 
qiie pertenezcan;

7 /  Para el pago de retenciones, sa 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tros on adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
bi ültihio trim estre de la cxuitribución 
industrial cohld prestamista; llenando 
igual requisiío los que cobren como apo
derados do un prestamista.

Los que alegasen no habj^r hecho ope
raciones de préstamo con posterioridad á 
la fecha del último recibo, lo justifica
rán presentando la papeleta de su baja 
en esta industria.

Loa representantes de Bancos ó Socie
dades anónimas que prestan sobre suel
dos y pensiones ailíoriizados por sus Es
tatutos, deberán acreditar©! cobro délas 
retenciones hechas á su favor que los 
establecimientos acreedores se hallan 
corriente en el pago á la Hacienda de Ift 
contribución que les coiTespoiide.

Madrid, 24 de Septiembre de 
Dlrectof general, Cenón del AlisaL

Relación de las reclamaciones formn^' 
la das durante el mes do Agosto último^ 
por Corporaciones de Beneficencia, é ín#^ 
trucción Pública, solicitan 4ft emisiónL d# 
inscripciones por venta de bienes on p ri
mera y segunda épocíL formada en cum- 
piim lento del artículo 15 do ia ley de Pro- 
supiieatos de 81 de .Diciembre de Í9Q5.

R E M A N E N T E S
B e n e f i c e n c i a .

Número 1.836.—Obra pía y Memoria Ú9 
pobres de Sanchidrián, Avila, 5 de Agos
to de 1910.

I iem Í.837,—Hospital de Bot, Tarrago
na, 6 de ídem id.

Idem 1.838.—Beneficencia de Torres, 
Jaén, 16 ídem id.

InsfriíceiÓn Pública,
NúmeVo 704.—Magisterio de Purtella, 

Lérida, 12 de Agosto de 1910.
ídem  705.—instrucción Páblica de To- 

iTos, Jaén, 16 ídem id.
Madrid, 21 de Septiembre 19!0.^-E1 

Director general, R. O., Moisés Aguirra.

M l N I S T E R i j  Oí-   ̂ A G O B E R N A C I Ó N

Is is iseee iéM - ^ e a ie r a l  «lo
A-,: ::w;7 •

Segiiii íiuiicjUtí i b i d i i s  en
e s te  Centro, comunicadas por ol Cónsul 
de nuestra X aG ióri,en  Budapest, han oca-
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^icio casos d« ©óiera en dicha capital 
íH^'^ngría).

Lo qii0 se hace público para conoci- 
tniento del comercio en general y de las 
AutoridaJes sanitarias do costas y fron
teras, á ios efectos del Eeglamento prt -d- 
®ional de Sa? 'dad exterior de 14 de Ene- 
^2 '' rculares de este Centro d©
19 y ro r?Cr Igosto último y Peales órd«- 
ües d \ <3 Ministerio de esta última fe-
<oha mes y 3 del actual.

Dios guarde á V. S. muchos afioa. Ma
drid, 24 de Septiem bre de 1910.=—El Ins
pector general, Manuel M. Salazan 
Seílorefl Gobernadores civiles da las pro

vincias marítimas y fronterizas, Capi
tán general de Melilla y Comandantes 
generales de Ceuta y Campo do Gi- 
bralíar.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

B lre^^ción  «leí IsasM tiaío
CieogrráiílcQ y  E s ia d is tá c ® .

Autorizada esta Dirección General por 
Heal orden de 19 dê  actual, convoca á 
•concurso para la provisión de una plaza 
vacante de Ingeniero tercero deí Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos, Oflcial segundo 
de Administración, dotada con el sueldo 
«nual de 3.000 pesetas y que ha de pro
veerse con arreglo á lo dispuesto ©o el 
artículo 16 del Reglamento de este lusti- 
tuto,  ̂ en un Oficial de Estado Mâ mr.

Dos A^'piraotes, que no han de exceder 
de la edad de treinta años, el último día 
señaiado para la admisión de solicitudes, 
deberán presentar sus instancias por 
conducto del Ministerio de la Guerra en 
61 plazo de un mes, á contar desde la fe
cha de publicación de este anuncio ©n la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  acompañabas de las 
hojas de servicio, de las certificaciones, 
de las hojas académicas y de todos los 
méritos que ios interesados posean y de
seen aportar ai conc* rso.

Madrid, 22 de Septiembre de 1910.—El 
Director general, A, Galarza.

^ c a d e m i»  d e  B e l la »  A r te s
dle S ah F e m a n d o .

I
PENSIÓM PIQUEE

La Reai Acá Temía de Bellas Artes de 
San Fernando ha dispuesto proveer, por 
oposición, bajo el título de Pensión Pi
quera ana plaza de pensionadí. por la Es
cultura en el extranjero, costeada con ios 
fondos legrados á la Gorpor&ción para 
dicho objeto por el individuo de número 
que fuá de este Cuerpo artístico, señor 
B. José Piquer y í: uart

La pensión se proveerá con arreglo á 
las siguientes bases:

1.* La daradón de la pensión será 
de circo años, debiendo residir el pen
sión aJ o tres en Roma y dos en París;

2 .* Su dotación, la de 4.000 pesetas 
anuales, abonadas por mensualidades 
adelantadas, más 250 pesetas por una sola 
vez, para gabtos de viaje á Ja ida, y otras 
950 para el de regreso, si el pensionado 
hubiere cumplido con los deberea regla
mentarios;

3.  ̂ Para optar á esta pensión es nece
sario ser español y no haber cumplido 
treinta años de edad el día que expire el 
plazo para la admisión de solicitudes, y 
“ 4.* Los ejercicios de oposición se ve
rificarán en Madrid, con arreglo al Eegla- 
m m to  aprobado por la Roal Aead^nia

en 21 de Noviembre de Íá98, ©í cual m 
halla de manifiesto en la Secretaría de M 
misma, á disposición de cuantos deseen 
tomar parte en la oposición.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des, debidamente documentadas, al Ex
celentísimo Sr. Director de la Real Aca
demia de Bellas Artes de San Fernando, 
y las presentarán en la Secretaría de la 
misma, en el improrrogable pb^zo de dos 
meses, á contar desde la publicación de 
esta conv®catoria ©n la Gaceta de Ma
drid.

Madrid, 15 de Septiembre de 1910.—El 
Secretar!® general, Enrique Serrano Fa- 
tigati.

MINISTERIO DE FOMENTO

B ireee ié ffl Cleisieral ü e  AiíFiem itva-
r a ,  lM € st» tF tn  j  €<)iíi©rei®.

B lr e c c l é n  d e  O bra»
F ú M lc iis .

CARRETERAS.—COKSERVACIÓK 
Y REPARACIÓM

Resultando de urgente necesidad ©1 
arreglo y reparación de los kilómetros 3 
al 6 de la carretera de Madrid á Cádiz y 
463 metros del paseo de las Delicias, en 
esta provincia, cuj?o presupuesto de con
trata íué aprobado por Real orden de 24 

I  de Febrero a ií ©orno ©I preoa-

MONTES
Examinado el presupuesto que ha for

mulado ©1 Ingeniero Jefe de) distrito fo
restal de Lérida para ia repoblación de 
los claros, calveros y rasos del moni© de
nominado Torcorre y Socarrada, de ia 
pertenencia de ios pueblos de Ges y 
Sorch, durant® el corriente ejercicio eco
nómico:

Considerando que la necesidad del tra
bajo de que se trata está justificado, y 
que en las partidas que compone el pre
supuesto os necesaiño introducir algunas 
modificaciones, cuales son ia reducción 
de la partida destinada para adquisición 
de semilla á 250 kilogramos y 1.750 pe
setas; la d@ ia concerniente á indemniza
ciones á cincuenta días y 1.45© pesetas y 
la consiguiente reducción de la partida 
de imprevistos,

S, M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
mn  lo propuesto por esta Dirección Ge
neral ha resuelto aprobar el presupuesto 
de que se trata por la cantidad de 1® 494 
pesetas, de las cuales se aplicarán 9.044 
pesetas al concepto 13 del capítulo 6.°, ar
tículo 4.° dí̂ l presupuesto vigente de este 
Ministerio, destinado para «semillas, se- 
querías, viveros y repoblación de los cla
ros, calveros y rasos de los montes de 
utilidad pública», y 1 450 pesetas al con
cepto 18 de los expresados capítulo y ar
tículo relativo á indemnizaciones del per
sonal técnico para los expresados traba
jos, debendo solicitar el Ingeniero Jefe 
del distrito los libramientos d© fondos y 
justificar su inversión en la forma esta
blecida; y en la inteligencia de que por 
la índole del servicio mencionado no 
puede ser objeto de subasta.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 19 de Septiembre de 1910.-~ 
El Director General, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

puesto de empleó d® materiales por Ad'̂  
ministración:

Considerundo al mal estado «n que so 
ha puesto esté tramo d© carretera y ©1 
mucho tránsito que háf,

8 . M. el Rey (q. D. g.), coníormándose 
con lo propuesto por esta Dirección G®” 
nerai, m  ha servido disponer que se 
haga esta reparación por ei sistema de 
A iminisiración, desd© luego por su pre
supuesto de ejecución material más el í  
y 2 por 100 d© imprevistos y accidentes 
del trabajo, importante 55.557,62 pesetail; 
más ei presupuesto del personal de in* 
demni^aciííneiB, importante 335,40 pese*- 
tas, que «umaü ^5.893,02 peseta». Ade
más, autorizar el presopuesto aprobado 
en la fecha citada de empleo de materia
les por Administración, importante pe
setas 10.008,02, que S6 dividen en ejecu-* 
cíón de materiales, más el 1 y 2 por 100 
de imprevistos de accidentes del trabajOy 
9.673,45 pesetas é indemnizaciones del 
personal, 335,40 pesetas, todo con cargo 
al capítulo 10, artículo 2.®, concepto 2 .̂  
del presupuesto vigente.

Lo que de orden del señor Ministro lo  
digo á V'. S. para su conocimiento y eféxi
tos. Dios guarde á Y. B. muchos años. 
Madrid, 19 de Septiembre de 1910.-*El 
Director general, R. G. Rendueles.
Señor Ordenador do pago» de eat® Mi

nisterio.

Examinado el proyecto de nueva» obra» 
para reparación d© ia carretera de torcer 
orden de la Alcantarilla de Alberite al 
puente de Mayorga, en la provincia de 
Valladolid, y encontrándolo ajustado á 
las prescripciones vigentes,

S. M. 0i Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar dicho 
proyecto por su importe de 24.372,36 pe
setas para la ejecución de la obra y 1.952,40 
para indemnizaciones al personal para 
la inspección y vigilancia, que hace un 
total de 26.324 76 pesetas, y autorizar al 
In/eniero Jefe para su ejecución por Ad- 
miniutración, con cargo al capítulo 10, 
artículo 2.*, concepto 2 ® del pre8U¿>ae»to 
vigente de este Ministerio.

De orden del señor Ministro lo dig® 
á V. S. para su conocimiento y efecto». 
Dios guarde á Y. S. muchos año». Ma-» 
drid, 19 de Septiembre de 1910.—E1 Di
rector general, R. G. Rendueles.
Señor Ordenador de pagos de este M ini»^  

terio.

Siendo preciso proceder al empleo d® 
la piedra y á la mano de obra para repa
ración de los kilómetros 1 al 23 de la ca
rretera de Cuesta de Oastilleja á Badajoz, 
provincia de Sevilla, y apn bado á tal fin 
por Real orden de 4 de Diciembre de 
1302, un presupuesto de 85.402,13 peseta» 
por Administración,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien disponer se proceda 
desde Im^go, y por Administración, á rea
lizar dichas obras del empleo de piedra 
y mano de obra, con cargo al referido 
presupuesto y al capítulo 10, artículo 2.% 
concepto 2.® del vigente para este Minis
terio.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efecto» 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma>* 
drid, 19 de Septiembre de 1910.—El Di
rector general, R. G. Rendueles,
Señor ingeniero Jefe de Sevilla,

Tip. «SücmsoBKS DI


